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Decreto N°
Pucón,

562
12/07/2013

Dirección de Administración y Finanzas
ÁREA EDUCACIÓN

La Alcaldía ha decretado con esta fecha lo siguiente.

Vistos :
1.- El Presupuesto de Ingresos y Gastos aprobados para el presente año.
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695. Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades Aprobado por DFLN°1
2006 Interior.
3.- Decreto Exento N° 1 emitido con fecha 02 de Enero del año 2013, que delega la función de Firma por orden del Sr. Alcalde al
Administrador Municipal.

DECRETO
La Dirección de Administración
Y Finanzas, pagara a Don
La cantidad de $
Por concepto de

m de Pago

SOCIEDAD CÉSPEDES Y ROLDAN LIMITADA Rut 078970170-9
61,799 SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
COMPRA 1MPLEMENTACIÓN SALA PSICOLÓGICA LOS ARRAYANES.
12/07/2013w

FACTURA

1
DOCUMENTO NUMERO

7965
; FECHA

18/06/2013
MONTOS

61,799

Anótese comuniqúese y Archívese.

Contabilícese el presente gasto a las cuentas Presupuestarias que se indican.

CÓDIGO CUENTA
215-29-04-000-000-000
553-07-00-000-000-000
215-29-04-000-000-000
111-02-02-000-000-000

DETALLE
Mobiliario y Otros
Costo de Venta de Otros Bienes de Uso
Mob'iiirioy Otros
Banco Santander SEP

Sum as Igua les

DEBE

t 61,799
61,799

1 2 3 , 5 9 8

HABER
61,799

61,799
1 2 3 , 5 9 8

REFRENDACIÓN

z
Cuenta /
B&Ki¡mia

• nnm
lo Vigente
toro metido

'ÍTÍio x Co'ftRcpmeter

215-29/4-000-000-000
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31,942,?-;!
22,921,1.19
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